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RESOLUCIÓN DE LA CONVOCATORIA PARA LA CONTRATACIÓN DE UN TÉCNICO EN 
PROYECTOS (TCP5) POR SUSTITUCIÓN PARA SU INCORPORACIÓN A LA 
“PLATAFORMA DE EXCELENCIA EN BIOTECNOLOGÍA AZUL Y ACUICULTURA - 
(BIOASIS GRAN CANARIA – ELITE18-GIA)”, EN LA FUNDACIÓN CANARIA PARQUE 
CIENTÍFICO TECNOLÓGICO DE LA UNIVERSIDAD DE LAS PALMAS DE GRAN CANARIA  
 
D. Antonio Marcelino Santana González, en calidad de Gerente de la Fundación Canaria 
Parque Científico Tecnológico de la Universidad de Las Palmas de Gran Canaria de la ULPGC 
(FCPCT) y miembro del Comité de Selección de la Convocatoria la contratación de un 
Investigador Técnico en Proyectos (TCP5) para su incorporación a la iniciativa BIOASIS Gran 
Canaria gestionada por la FCPCT. 

 
ANTECEDENTES 

 
1. Con fecha 29 de julio de 2020, se aprobaron las bases de dicha convocatoria, que fue 

publicada en la página web de la Fundación Canaria Parque Científico y Tecnológico de la 
Universidad de Las Palmas de Gran Canaria. 
  

2. Con fecha 10 de agosto de 2020, finaliza el plazo de presentación de solicitudes y 
documentación justificativa, siendo el número de personas presentadas: 6. 
 

3. La Comisión de Selección, tras revisar las solicitudes y documentación acreditativa  concedió 
un plazo de 3 días hábiles para la presentación de eventuales reclamaciones al listado 
provisional de admitidos y excluidos.  
 

4. La Comisión de Selección, una vez transcurrido el referido plazo y habiéndose recibido 
subsanaciones al respecto, publica el listado definitivo de admitidos y excluidos y 
baremación provisional de méritos, concediendo 3 días hábiles para la presentación de 
alegaciones. 
 

5. Con fecha 09 de septiembre de 2020, se publica la baremación definitiva de méritos, 
propuesta de contratación y listado de candidatos en reserva. 
 

6. Que tras la renuncia de la persona propuesta para la concesión de la plaza, así como de las 
personas en lista de reserva. 
 

RESUELVO 
 

De acuerdo con las bases que rigen esta convocatoria, se procede a dejar desierta la presente 
convocatoria y darla por finalizada. 
 

En Las Palmas de Gran Canaria, 
El Gerente de la Fundación Canaria Parque Científico Tecnológico de la ULPGC 
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